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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 19 
de septiembre de 1948 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
P R E F E R E N T E  ( 1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..........
Lloras ....... .
Dolares ..........
Liras ..................
Fraucus suizos.
Reiensmarfc .....
Francos oeigas.
Florines .............
Escudos .............
P e ^ o s  moneda

legai ...............
Turismo ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ..................
Coronas danesas 
Pesos cJiiienos...

0 . 1 0  
44.0U 
10.95 
3.12 

25o.Oü

2 6 . 0 0
411.00

43.60

2,00

3.04

2.291
26.40

6.25
46.00 
11.22
3.18

259.36

25.00 
421.90
4*4.00

2.00

3,1]

j 2,35 
¿6,10

7.36
00.00
10.40

379.60

37.50
017.40
36.25

8.90 
L 4.56

7.86
67.05
10.81

389.00

38.45 
632 05 
60.90

4.00

4,07

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo», o «Auxilio familiar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 6 de agosto 
de 1940.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

C o n v o c a t o r ia  1948
Concurso-oposición para proveer treinta

plazas de Aspirantes al Cuerpo Técnico.
En virtud de acuerdo adoptado por ei 

Consejo de Administración del Instituto 
Español de Moneda Extranjera, se con
voca concurso-oposicion para proveer 30 
plazas de Aspirantes al Cuerpo Técnico 
del mismo, dotadas con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas, con arreglo a las si- 
guuntes bases;

1.a Podran tomar parte en este con
curso-oposición los varones de nacionali
dad española que al comienzo de los 
ejercicios no excedan de veintinueve años 
de edad y tengan cumplidos las veinte, 
siempre que concurra en ellos alguna de 
las condiciones siguientes:

a ) Estar en posesión del título de 
Bachiller universitario, Perito Mercan
til o similar, o tener aprobadas todas las 
asignaturas comprendidas en dichas dis
ciplinas.

b) Haber, prestado servicio eficiente, 
durante dos años, como mirtimó, en cual
quiera de las entidades bancarias ope
rantes en España, Cajas de Ahorros u 
organismos oficiales de carácter econó
mico-financiero.

2.a Con estricta sujeción a lo dispues
ta por la Ley de 17 de Julio de 1947, se 
fijan los siguientes cupos en relación a 
la cifra total de plazas convocadas:

El 5 por 100 para Caballeros Mutila
dos de Guerra por la Patria.

El 5 por 100 para ex comoatientes que 
hayan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de la Campaña, o reúnan las con
diciones que para su obtención se pre
cisan.

El 5 por 100 para ex cautivos por la 
Causa Nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campo 
rojo durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su leal
tad al mismo durante su cautiverio.

El 5 por 100 a los huérfanos u otras 
personas económicamente dependientes1 
de las víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos.

El 80 por 100 restante para libre con
currencia.

El traspaso da plazas de unos cupos a 
otros a que hace referencia el articu
lo 4.° de la expresada Ley dé 17 de julio 
de 1947 se efectuará en la forma previs
ta en ei mismo.

3.a Los que deseen concurrir a este 
concurso-oposición deberán solicitarlo en 
instancia dirigida al limo. Sr. Director 
general del Instituto Español de Mone
da Extranjera, en la que se consignarán 
el nombre y dos apellidos, edad, estado 
civil, lugar de naturaleza y de residen
cia, domicilio y las demás circunstancias 
y méritos que reúnan los interesados.

4.a Las instancias deberán ser acom
pañadas necesariamente de los documen
tos siguientes:

a) Certificación del a c t a  de naci
miento.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Título de Bachiller universitario, 
Perito Mercantil o similar que posea el 
concursante, o bien certificado acredita
tivo de tener aprobadas todas las asig
naturas comprendidas en cualquiera ds 
dichas disciplinas.

Aquellos opositores que se Hallaren in- 
eursos en el apartado b) de la base 1.a 
deberán acompañar certificación de la 
entidad bancaria u organismo oficial en 
que hubieran prestado sus servicios, ex
pedida precisamente por la Dirección Ge
neral correspondiente, así como certifi
cación de las oficinas recaudatorias de 
la contribución de utilidades acredita
tiva de haber satisfecho dicho impuesto 
sobre los sueldos devengados en el pe
riodo en que tales servicios hayan sido 
prestados, o estar exento de él.

d) Certificación facultativa de no pa
decer enfermedad contagiosa ni impe
dimento físico que le imposibilite mate
rialmente para el ejercicio del cargo.

e ) Certificación acreditativa de plena 
adhesión al Movimiento, expedida por la 
Comisaría de Investigación v Vigilancia, 
del lugar en que habitualmente tenga 
su residencia, si la hubiere, o en su de
fecto por el Alcalde o comandante del 
Puesto de la Guardia Civil.

f) Dos fotografías tamaño carnet,
g) Podrán acompañar también los tí

tulos y certificados académicos o de cual
quier otra índole que estimen conve
niente para justificar méritos o servicios 
que en igualdad de condiciones puedan 
constituir razón de preferencia.

h) Los comprendidos en lo estableci
do por la Ley de. 17 de julio de 1947 acre
ditarán documentalmente la condición 
por la que les sea de aplicación dicho 
texto legal.

5.a La documentación de que se deja 
hecho mérito será reintegrada con arre
glo a la Ley del Timbre y se presentará 
én la Secretaria de este Instituto du
rante las horas hábiles, en un plazo que 
se abre al día siguiente de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y que ter
mina el día 31 de enero wle 1949, contra 
resguardo autorizado por el señor Se
cretario en el que se consigne el núme
ro correlativo de presentación, que asi
mismo se estampará al margen de la 
instancia.

6.a Terminado el plazo de admisión 
de instancias, este Instituto hará públi
co el número de las presentadas, y el 
Tribunal procederá a su examen, for
mando én su vis^a relación nominal de 
los admitidos, numerada por orden de 
presentación, dándole publicidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el tablón de anuncios de este Instituto.

7.a En el término de los quince dias 
siguientes a la publicación de la lista, 
los interesados podrán formular ante el 
Tribunal las reclamaciones aue estimen 
oportunas contra su exclusión o la in
clusión. a su Juicio equivocada, de algún 
solicitante, acompañando en todo caso 
los documentos justificativos c'e la recla
mación. Las resoluciones adoptadas por 
el Tribunal, que lo serán dentro de un 
plazo de cinco dias, tendrán carácter

definitivo, sin que contra las mismas 
quepa recurso alguno.

8.a Terminada por el Tribunal la re
solución de las reclamaciones, fijará en 
ei tablón de anuncios el local, día y 
hora en que habrá de reunirse para pro
ceder al sorteo público de los opositores, 
con el fin de señalar a cada uno de ellos 
el número de orden con que -han de ser 
llamados a verificar los ejercicios. Esta 
nueva ksta se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con antelación 
no inferior a quince días >del comienzo 
del primer ejercicio.

9.a Diariamente, el Tribunal fijará en 
el tablón de anuncios del local en que 
se celebren los ejercicios el número has
ta que podrá ,ser designado para actuar 
al día siguiente, y los opositores se pre
sentarán a* efectuarlos precisamente en 
el para que fueron convocados. Sólo en 
caso de enfermedad, debidamente justi
ficada- con antelación suficiente al ejerci
cio, con objeto de que- el T r ib u a l pueda 
comprobarla mediante facultativo, podrá 
concederse la práctica del ejercicio en 
fecha distinta, sin que quepa recurso so
bre la determinación que se adopte. 

10. El concurso-oposición, cuyos exá
menes comenzarán el día 15 de marzo 
de 1949. constará de tres ejercicios, to
dos ellos eliminatorios. 

El primero, que será' escrito, compren
derá :

a) Escritura al dictado. 
b ) Mecanografía. El opositor deberá 

copiar, durante veinte minutos, un texto 
en castellano, que facilitará el Tribunal 
.en el momento del examen. ,

c) Aritmética. Planteamiento y reso
lución de cuatro problemas aritméticos, 
en un tiempo máximo de tres horas. El 
segundo ejercicio, también escrito, con
sistirá en : 

a) Cálculo mercantil. Planteamiento 
y resolución de tres problemas sobre di
cha materia.

b ) Contabilidad. Desarrollo de dos su
puestos v su reflejo en los libros princi
pales y auxiliares. 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace publico para gene
ral conocimiento qué, apro
bada por la , Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año age la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas 
 .

Trimestre 65,00
Semestre 130,00
A ñ o . . . , / . . , . . , . . . . . . . . .  260,00
Número corriente,* 1,00 

» atrasado 2,00
x> con suple
mento o  anexo», 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias»

LA ADMINISTRACION
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c) Taquigrafía. Escritura taquigráfica 
de un texto, que dictará el Tribunal du
rante diez minutos, con su traducción en 
un tiempo máximo de cuarenta minutos.

La práctica, de las materias compyen- 
didas en los apartados a) y b\ que co
rresponderán precisamente a ias estable
cidas en el Cuestionario que se publica 
al final de esta convocatoria, deberá 

. desarrollarse en un tiempo no superior 
a cuatro horas.

En el tercer ejercicio, que será oral, el 
opositor contestará cuatro temas del 
cuestionario anteriormente mencionado, 
invirtiéndo diez- minutes, como máximo, 
en la exposición de cada tema. Para 
practicarlo, el oposíiir elegirá a la suer
te un tema de cada ifna de las materias 
siguientes: .Cálculo mercantil, Contaba 
lidad, Legislación mercantil y Adminis
tración y legislación en materia de divi
sas y comercio exterior.

Además, deberá proceder a la lectura 
y ‘ traducción de un texto que le somete
rá el Tribunal en lengua francesa, pu- 
diendo ampliar el concursante, a su pe
tición, el examen en esta materia en 
demostración de superiores aptitudes, ya 
sea en ei idioma francés o en cualquiera 
otro de su elección.

11. Para la práctica de los ejercicios 
escritos, el Tribunal redactará un deter
minado número de supuestos y se reali
zará cada ejercicio dividiendo a los opo
sitores por grupos, sin alterar el núme
ro de orden que les hubiere correspon
dido en el sorteo y en la cuantía que es
timen oportuno. Para la actuación con
junta de los opositores que integran ca
da grupo se elegirá a la suert? el pliego 
que contenga los supuestos a desarrollar 
;por los ejercitantes;, en los tiempos se
ñalados en la base 10.

12. Guando todos los opositores hayan 
terminado su actuación, el Tribunal pro
cederá a formar la lista de los 30 As
pirantes aprobados, que 'estará integrada 
por aquellos que con mayor puntuación 
resulten de adicionar ios puntos logra

d o s  en los tres ejercicios, y habida cuen
ta de lo establecido en la Ley de 17 de 
julio de 1947.

13. Los comprendidos en la relación 
mencionada en. la base anterior ingresa
rán kl servicio del Instituto Español de 
Moneda Extranjera por orden de pun
tuación. a medida que las necesidades 
del servicio lo requieran—excepto cuan
do al corresponderás el ingreso por su 
turno no hubieran cumplido los veintiún 
años de edad, en cuyo caso cederán di
cho turno al siguiente o siguientes has
ta ocupar la primera vacante que se pro
duzca una vez cumplida la referida 
edad—, figurando eon el carácter de As
pirantes a la Escala técnica de este Or
ganismo, en la que permanecerán du
rante el plazo de un año en concepto de 
ensayo práctico. Transcurrido dicho pe
ríodo y demostrada su capacit; ción para 
el cargo como resultado de dicho ensa
yo práctico, los aspirantes pasarán a in
corporarse definitivamente a la Escala 
técnica de funcionarios del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, en su ca
tegoría de Auxiliar técnico.

Caso de que durante el ensayo prác
tico quedase demostrada la incapacidad 
de alguno de los aspirantes para el dos- 
mfipeño de la labor asignada al perso
nal de su categoría; éste podrá ser eli
minado por resolución del Consejo de 
Administración del Instituto, a propues
ta de te Dirección General del mismo, 
sin que pueda caber recurso o reclama
ción alguna.

14. Los opositores no aprobados, los 
excluidos de 1a oposición y los que re
nuncien a la misma podrán retirar la 
documentación que acompañaron a sus 
solicitudes, concediéndoseles para ello 
un plazo que expirará al mes de haberse 
terminado todos los ejercicios,

Madrid, 13 de septiembre de 1948.— 
Instituto Español de Moneda Extranjera. 
El Secretario. .

C U E S T I O N A R I O
.Calculo mercantil

Tema 1.—Facturas de merca do ñas. - •• 
Pesos; sus ciases. —Precios; sus ciases.— 
Relación entre los precios de compra y 
venta.—Precio medio.--Gastos que co
munmente se producen en las operacio
nes * sobre mercaderías.--Prorrateo de 
facturas.—Descuentos y bonificaciones.

T ema 2.-—Interés.—Interés simple; sus 
fórmwlas según el cómputo del tiempo.— 
Formula para determinar el eapiiai pri
mitivo cuando se conoce el ¿apira! final.— 
f*étodos abreviados. —Formulas de inte
rés compuesto -B reve idea de las ta
blas y su aplipacion.

T ema 3.—Descuento; descuento comer
cial y descuento racional; sus fórmulas 
según el cómputo del tiempo. -D iferen
cias esenciales entre ambos métodos.— 
Fácturas de descuento.

T ema 4. -Vencim iento común.—Casos 
que pueden presentarse.—Su determina
ción.—Efectos equivalentes. — Porcentájes. 
Números proporcionales o relativos,

T ema 5.—Cuentas corrientes con inte
rés.—Condiciones usuales.--Métodos abre
viados mas importan tes y fundamento de 
ios mismos -M étodo d irecto: disposición 
de la cuenta y su liquidación.—Números 
rojos.—Crítica de este método:

T ema 6.—Cuentas corrientes con inte
rés.—Método indirecto; disposición de la 
cuenta y su liquida cióh.— Método arnbur- 
gués; disposición de la cuenta y su liqui
dación.—Caso especial de aplicación.

T ema 7 —Imposiciones : sus formulas.— 
Anualidades: sus fórmulas.—Cuadros de 
amortización

T ema 8 —Empréstitos; su clasificación. 
Deuda pública; sus clases. —Deuda pú
blica en circulación.—Valores industria
les : sus clases —Cotización oficial

T em a  9.—Cálculos sobre deudas públicas 
o valores industriales —Problemas relati
vos a la compra-venta.— Problemas relati
vos a la pignoración.—Problemas relativos 
a la renta.—Problemas relativos a la con
versión.

Tema 10.— M oneda; sus clases.—Ley. ta
lla y p ie —Monometalismo, bimetalismo.— 
Sistema monetario esnañof. — Principales 
monedas extranjeras.—Sistema monetario 
inedés

T ema 11—Cálculos sobre metales pre
ciosos —Principales problemas que pue
den presentarse.— Relación entre el oro y 
la plata.—Par intríseca; su determina
ción.—Mercado monetario inglés.

T ema 12.-C am bio : sus clases.—Cambio 
nacional—Ooeracioues sin erastos: sus
fórmulas. — Cineraciones a plazo distinto 
del de .cotización—Cineraciones con gas
tos; sus fórm ulas—Facturas de negocia
ción.—Cuentas de resaca.

T ema ltf'— Cambio extranjero. — Plaza 
cierta y plaza incierta.—Operaciones sin 
gastos; sus fórmulas -Operaciones a pla
zo distinto del de cotización.—Operacio
nes con gastos; sus fórmulas.

T ema 14 -Cambio indirecto —Sistemas 
que pueden utilizarse para la remesa o 
recención de fon dos—Operaciones de 
cambio nacional indirecto — Operaciones 
de cambio extranjero indirecto.

T ema 15 -  Par proporcional. — Procedi
miento para cifrar los cambios.—Determi
nación de desniveles en los cambios.—Ar
bitrajes sobre los cambios.

Contabilidad
T ema 1.—Concepto general de la conta

bilidad. —Sistemas y métodos de contabi- 
lízación -Hechos contables —Partida do
ble: su s  principios fundamentales.—
Cuenta y terminología técnica.

T ema 2.--Libros de comercio: sus cla
ses —Disposiciones generales del . Código 
de Comercio sobre los mismos —Libro 
D iario; su objeto.—Asientos y sus cla
sificaciones.—Redacción de ios asientos 
en el Libro Diario.—Borrador del Diario.

T ema 3.—Libró Mayor; su objeto.— 
Rayado.—Traslado al Libro M(ivor de los 
asientos del Diario.—Principales libros

auxiliares; su relación con el Libro Ma
yor — Especificación y corrección de 
erre res.

'i ema 4. — In ve i lar io ; su s clases. —Pa r- 
tes que io constituyen.---Valoración y or
denación de los elementos que integran 
el Inventario.—Determinación dei capi
tal. -Apertura de la contabilidad.

Tem a 5.—Cuentas. — Cons.deración y 
tíounvu-.'aiara de ias mismas.— Clasufi a- 
c-iqn de las cuentas: en generales y es
peciales; de sujeto y objeto; personales, 
materiales y de resultados: principales v 
amelonarías , administrativas y 'especu
lativas

T em a  6.—Cuenta de capital; su signi
ficación.—Asientos y saldo --Cuenta de 
Caja; su movimiento y saldo.

T em a  7 —Cuenta de Mercaderías: su 
desarrollo y saldo.-—Diversos modos ee 
llevar esta cuenta. — Su liquidación.— 
Cuentas de Inmuebles.—Cuentas de Ma
quinaria —Cuentas de Mobiliario. - Valo
ración y. amortización en estas tres 
cuentas.

T em a  8 —Cuentas de valores mobilia
rios. Asientos y saldos.—Cuentas de 
efectos a cobrar, Afectos a negociar y 
efectos a pagar —Movimiento y saldos 
de cada una de estas cuentas.

T e m a  9 -Cuentas personales; sus cla
ses «--Operaciones de cuenta propia y de 
cuenta ajena. — Cliente**. — Correspon
sales nacionales y extranjeros.—Asientos 
Vv saldos.

T em a  10.—Cuentas de denósito y ga
ra n tía —Movimiento y saldos. — Cuentas 
de crédito; su clasificación.—Movimien
to v saldos.

T ema 11. -Cuentas en participación.— 
Distintos sistemas de contabilización.— 
Cuentas transitorias y cuentas de orden. 
Significación de cada una de estas cuen
tas • ,

T e m a  12.—Operaciones en moneda% ex
tranjera.—Distintos sistemas de contabi- 
lizaciun.—Cuenta^ de nominales y cuen
tas de efectivo.—Asientos- y saldo.

T em a  13.—Asientos derivados de la fluc
tuación de los cambios.—Cuentas-de di
ferencias en cambios; su significación.— 
Posición de divisas; su significación y 
examen.

T em a  14.—Cuenta de Gastos generales. 
Asientos y saldo.—Cuentas divisionarias. 
Cuentas de resultados. -Asientos y modo 
de saldarlas.—Cuentas dimisionarias.

T em a  13.—Balance; su clasificación.— 
Balance de comprobación y saldos.—In
vestigación de errores. — Regularizaron 
de cuentas.

T e m a  ltí.—Operaciones de balance ge
neral.—Resultado econonxco; su deter
minación y liquidación.—Reservas, - previ
siones y amortizaciones.

T em a  17.—Cierre de cuentas; procedió . 
mientos que pueden seguirse.—Métodos 
empleados en la íeapertura. — Liquida
ción de negocios y su contabilización.

T e m a  18.—Sociedades mercant i l es  .—• 
Contabilización especial de las Compa
ñías colectivas, comanditarias simples f  
por acciones anónimas y de responsabi
lidad lim itada.—Emisión, negociacién y 
amortización de obligaciones.

T em a  19.—Lectura e interpretación de 
balances. —Situación económico-financiera 
de una empresa.—Evaluación de un ba
lance.

L e g i s l a c i ó n  M e r c a n t i l
T e m a  1.—Concepto del. Derecho Mer

cantil.—Cualidades que lo caracterizan.-— . 
Fuentes del Derecho Mercantil.-^-Los usos 
y el derecho común.

T e m a  2 —Personas naturales y' Jurídi
cas que tienen la condición de comer
ciantes. —Capacidad jurídica mercantil.— 
Incapacidades e incompatibilidades.—De
rechos y deberes de los comerciantes

T e m a  3.—Registro mercantil: su orga
nización.— Formas y requisitos de la ins
cripción.—Efectos’ que produoo Id inscrip
ción.—Obligación relativa a la contabili
dad mercantil —Libros que deben llevar 
los comerciantes.—Valor probatorio de 
los libros.,
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T ema 4 —Contrates m ercantiles; sus re
quisitos. — Formas y medios de prueba 
de ios contratos mercantiles.—Su clasifi
cación — Perfeccionam iento y cum pli
miento de los contratos mercantiles.—Su 
extinción. #

T ema 5.—Bolsas de Com ercio áasus cla
ses.—Materia de contratación en''tas Bol
sas.—Formas de celebrarse las operacio
nes.—Cotización. — Agentes mediadoras; 
sus clases. -  Efectos de la intervención 
de los Agentes mediadores en la< opera
ciones de .Bolsa y en todas las demás 
mercantiles.

T em a 6 .—Naturaleza de las Compañías 
m ercantiles.—Clasificación por su forma 
y por la índole de sus operaciones.—-Per
sonalidad juríd ica .—Requisitos comunes a 
todos ios contratos de’ Compañía.

T ema 7.— Compañías erteetivas.—Carac
teres distintivos de estas Compañías ~  
Constitución y adm inistración. — ..Dere
chos v obligaciones de los socios.

Tema 8.— Compañías com anditarias.—Su 
concepto y diferencias que tós distinguen 
de las colectivas v anónim as.—Clases de 
com pañías com and tarias. — Constitu
ción y adm inistración.—Derechos y obli
gaciones de los smens. —Com pañías de 
responsabilidad limitada.

T ema 9. —Com pañías anónimas. — Su 
concepto v caracteres distintivos.—For
malidades para su constitución.—Deno
minación social.— Administración y órga
nos de las com pañías anónimas.— Accio
n e s ; sus clases.—Derechos y obligaciones 
de los socios.

T ema 10.—Depósito m ercantil: su con
cepto y requisitos.—Clases de depósito.-— 
Obligaciones del depositario. — Préstamo 
m ercantil; su concepto y requisitos — 
Clases de préstamos. -P réstam os sobre 
efectos públicos-.—Afianzamiento mercan
t i l .—Sus clases y efectos jurídicos.

Tema 11.— Letra de c a m b io : concepto
y personas que intervienen en la m ism a. 
Requisitos de la letra de cam bio — Modos 
de exoedición en cuanto a la^ Dersonas y 
en cuanto al pago.—Exoedición de duoli- 
cados y copias.—Obligaciones del libra
dor -E ndoso y sus requisitos.

Tema 12'. —Presentación • d a Tas letras a 
la aceotnción y al cobro.—fórm u la  para 
la aceptación.—Aval v sus e fe c to s -  Pro
te s to —Condiciones nara la eficacia del 
protesto y efectos del mismo. -  Pago de 
las letras —Acción ej°cutiva que se deri
va de la tetra de cam bio.—Letras perju
dicadas.

Tema 13 —Libranzas, Vales y Pagarés 
a la ord en : su concepto.--R equisitos y 
diferencias con la letra de cam bio.—Che
ques; su concepto.—Requisitos y diferen
cias con la letra de cam bio.—Cheques 
c r ia d o s .—Cartas-ordénes de créd ito ;- su 
concepto y requisitos.

Tema 14 .—D ocum entos al p ortador; su 
concepto y efectos que producen .—Proce
dim ien to a seguir en los casos de robo, 
hurto- o extravio dfe los docum entos al 
portador.

Tema 15. —Contrato de f l e t a m e n t o ;  
concepto y requisitos.—Conocim iento de 
em barque; sus requisitos. — Ejemplares 
del conocim iento —Entrega o depósito del 
cargamento. — Obligaciones del fletador 
aoerca de la carga y descarga —Casos en 
que puede rescindirse el contrato de fle
tam ento.—̂ Casos de rescisión total y par
cial.

Tema 16.— Seguro m arítim o; concepto 
del contrato y sus requisitos.—Seguro so
bre el flete y sus beneficios.—Valuación 

’ de las cosas aseguradas.—Daños y per- 
. ju icios de que responde el asegurador y 

excepciones.—Obligaciones del asegurado. 
Indemnizaciones por accidentes de mar. 
Averia simple v gruesa.

Tbma 17.— Suspensión de pagos.—Con
cepto y requisitos. -E fectos de la suspen
sión \áe pagos.—Junta de acreedores — 
.Convenio de éstos con el suspenso.—Cau
sas de oposición al convenio..

Tema 18 —Quiebra ; su concepto.—De
claración de quiebra y sus requisitos — 
Clases de quiebra y circunstancias de ca
da una d e . ellás.—Efectos y concecuencias

de la quiebra.—Medidas y disposiciones 
consiguientes a su declaración.—Com isa
rio, depositario y Junta de acreedores.— 
Sindicatura.

T em a i9. --Quiebras. — Procedim iento y 
administración de la quiebra.—Derecho 
cíe los acreedores. — Examen, reconoci
miento. graduación y pago de créditos.— 
Calificación de la quiebra y habilita
ción- del qi f b r a d o -  Convenio entre los 
acreedores v el quebrado.

Tema 20. -P r e sc r ip c io n e s . —C on cep to  de 
la p rescrip ción  extin tiva . — P rescrip ción  
de las a 'x v 'M 1.'- m or ui;>ti|fe£ en general y 
su in terru pción  — »3r ^ n p c i o n e s  re feren 
tes a las sociedades y sus socios. -  P res
crip ción  de las letras y demás d ocu m en 
tos m ^rcaihiles. —Suspensión de los plazos 
m arcados para las prescripcion es.

Administración y legislación en materia  
de divisas y com ercio exterior  

\
T ema 1 —El Estado español; su org a n i

zación .—El Jefe del Estado.—Ley de £u 
cesión en la Jefatura del Estado. * Conse
jo  de Regencia y Consejo del Rem o — 
Leyes fundam entales.—Las Cortes espa
ñolas.

T ema 2.— Ministerio de Industria y Co
mercio : exposición sintética de m actual 
organización. — Subsecretarías y Direccio
nes Cienegales: sus funciones.—Secretaria 
General Técnica —Sindicatos.
. T ema 3 .—Instituto E pañol de Moneda 

Extranjera.—Materias de su competencia. 
Organos que lo constituyen y sus funcio
nes.—Capital y beneficios.—Su organiza
ción administrativa

T eaia 4. --C om ercio in ternacional; éus 
características.—Balanza de pagos; su 
concepto e interpretación.—Elementos que 
integran la balanza de pagos.—Econom ía 
dirigida.

T ema 5 .—La intervención e n e l  com ercio 
exterior.--Régim en vigente en España.— 

■"Licencias de importación** y de exporta
ción .—Cuentas de com pensación v cuen
tas com binadas —Comisión Reguladora de 
Com ercio Exterior.

¿Tema 6. -L a  intervención de ios cam 
bios. —Antecedentes de esta intervención 
en España.—Régimen v igen te—Cambios 
oficiales; ordinario y preferente.—Casos 
de aplicación de cada uno de ellos.—Divi
sas cotizadas oficialmente en España.— 
Corización del oro. . #

T ema 7.—Obligatoriedad de la cesión de 
divisas: su alcance v excepciones. -O b li
gaciones que incumben a los poseedoras 
de oro am onedado o en pasta; su alcan
ce y excepciones.—Obligaciones que in
cumben a los poseedores, de valores ex
tranjeros o españoles de cotización ínter- • 
nacional o de bienes inmuebles o dere
chos reales radicados en el extranjero; 
su alcance y excepciones.—Disposiciones 

• fundamentales.
T ema 8 .— Forma de financiar las opera

ciones de com ercio efxterior. —Función de 
la B anca.—Créditos de exp ortación ’; re
quisitos para su establecim iento.—Com 
pra de divisas por- .el In stitu to ; procedi
mientos utilizadles y requisitos esencia
les.

•Tema. 9 —Créditos de im portación ; re
quisitos para su establecim iento.—Peti
ciones de divisas al Instituto; requisitos 
esenciales.—Procedim ientos utilizables pof 
el Instituto en* sus ventas de divisas.— 
Justificación de la inversión dada a las 
divisas.

T ema 10.—Disposiciones relativa^ a la 
entrada de viajeros en E spaña; obligato
riedad de cesión de divisas para atender 
a los gastos de estancia en España y ex
cepciones.—Disposiciones relativas a la sa
lida de viajeros de España: justificación 
de disposición de divisas para atender a 
los gastos en el extranjero y excepciones.

T ema 11.—Bienes propiedad de residen
tes’ en el extranjero.—Cuentas bloquea
das ; sus causas y efectos .-C uen tas co
rrientes en moneda extranjera; normas 
que regulan su funéionamiento.

T ema 12.—Ley Penal y Procesal de De
litos M onetarios.—Acciones u omisiones 
que se reputan- delitos monetarios.

•

T ep.ia 13.— Alcance de ía responsabili
dad en los delitos monetarios.—Sanciones. 
Régimen procesal. — Juzgado especial de 
Delitos M onetarios.—Tribunal de Delitos 
Monetarios; su com posición y com peten
cia. '

T ema 14.— Acuerdos comerciales y de 
pagos; idea abstracta scbre los mismos.—  
Olearings; ideas generales sobre su origen 
y funcionam iento.—Enumeración de los 
A cu m íos  comerciales y de pagos vigentes 
en España.

d i l e c c i ó n  G e n e r a l  d e  c o r r e o s
Y TELECOMUNICACION 

Inspección Provincial de Teruel
Edicto

Don Rafael Alonso de Medina y Piqueras, 
Jefe de Administración de segunda clase 
dei Cuerpo Técnico de Telecomunicación 
e Inspector provincial 
Por ei presente, ci$o y emplazo a don, 

Francisco Casas Morir Encargado que fuó 
de la Estación Telegráfica de Valderro- 
bres, para que en término d e  ocho días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto en ios periódicos ofi
ciales, comparezca ante mi en esta Ins
pección, sita en las oficinas de esta .Je
fatura de Centro, a fin ne recoger y con
testar al pliego de cargos que se le ha, 
formulado en el expediente que le íns- 
tm yo por retraso en el curso de un giro 
y otras faltas, advirtiéndole que de no 
verificarlo den i ) del expresado piazo se 
darán por contestados y seguirá el ex
pediente su tramitación, parándole los 
perjuicios a que hubiere lugar.

Teruel, 26 de agosto de 1948.—El Ins
tructor, Rafael Alonso de Medina. 

2.051—0 .

SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA  
Junta Provincia! de Barcelona

E dictos
Don José María Quintero y del R ía, 

Presiden:e de la Junta Provincial de 
Libertad "Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que en esta Junta se b& 

recibido notificación de indulto, del ü? 
berado condicional Pedro Colom er B ol- 
dú (sin más datos), con último dom ici
lio conocido en Barcelona, calle #Cadena, 
núm . 9,- 2.° 1.a, a quien se cita por el 
presente* para que, personado en las ofi
cinas de la misma, sitas en el Palacio 
de Justicia, pueda hacérsele entrega d « i 
docum ento que acredita su actual situa
ción.

Barcelona, 12 de febrero de 1948.—E l 
Presidente, José María Quintero.

1.022

Don José María Quintero f  del R íe, 
Presidente de la Junta Provincial de 
Libertad Vigiiada de Barcelona.
Hago saber: Que en esta Junta obra 

certificado de indulto correspondiente al 
liberado condicional Juan González Be
llido, de treinta y seis años, casado, h ijo  
de Tom ás y de Ramona, natural de Ber- 
langa y dom iciliado últimamente en Ca
sarías, casa de campo «Ripé», al cual se 
cita por el presente para que personado' 
en estas oficinas, sitas en el Palacio de' 

i Justicia, ^e le haga entrega del docu
mento que acredita su actual situación, 

Barcelona, 12 de febrero de 1948.—B5t 
Presidente, José María Quintero.

1.029.

Don José María Quintero y del Río* 
Presidente de ¡a Junta Provincia] de 
Libertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que habiéndose recibido 

en esta Junta certificados de ihdulto y 
libertad definitiva correspondientes a los 
liberados condicionales José Grum o Tra- 
llero, de veinticinco años, soltero, natu
ral de Sampor de Calanda. v dom icilia
do en Barcelona, calle Rosalía de Cas
tro, 49, y Vicenta Muñoz Muñoz, con úl-
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timo domicilio conocido en Barcelona, 
calle del Callao, i!o (Hostafrahch*. se ci
ta por el presente a dichos liberados 
para que, personándose en las oficinas 
de esta Junta, sitas en ei PalacTo de Jus
ticia, se les haga entrega de la documen
tación que acredita su actual situación.

Barcelona, 17 de febrero de 1948.—
P. A., el Vicepresidente (ilegible).

1.185.

Don José María Quintero y del Río. 
Presidente de la Junta Provincial üe 
Libertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que en estas oficinas se 

han recibido certificados de libertad de
finitiva, correspondiente al liberado con
dicional Julián Diez Lañes, sin más da
tos, domiciliado últimamente en Barce
lona. calle de San Gil, 33. al cual se cita 
por el presente a fin de que, personado 
en esta Junta Provincial, sita en el Pa
lacio de Justicia, se le haga entrega del 
documento que acredita su actual situa
ción.

Barcelona, 16 de febrero de 1948.—
P. A., el Vicepresidente (ilegible),

1.154

Don José María Quintero y del Río, 
Presidente de la Junta Provincial de
Libertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que se han recibido en 

esta Junta oficios y certificados de liber
tad definitiva correspondiente a los has
ta ahora liberados condicionales, Maria
no Goded Bel, de cuarenta años, casado, 
hijo de Mariano y de Leonor, natural de 
Nocito (Huesca), y domiciliado en Bar
celona, Alí-Bey, 100, bajos; Marcos Sáez 
Cayuela, de diecinueve años, soltero, hijo 
de Pedro y Rita, natural de Carbonera 
(Almería), y domiciliado en H Barcelona, 
calle Oliva, 27, Francisco García Var
gas, domiciliado últimamente en calle 
San Ramón núm. 12, 2.° 1.a, de esta ciu
dad; Gregorio Brunet Ulia. sin más da
tos, domiciliado en Barcelona, calle del 
Cid, 10, y José Pueyo Soler, de treinta y 
siete años, casado, natural de Ontiñona 
(Huesca), y domiciliado en Barcelona,
calle de Olmo, 1, 2.° 1.a, a los cuales se 
cita por el presente a fin de que compa
rezcan ante las oficinas de esta Junta
en día y horas hábiles, a fin de hacérse
les entrega del documento que acredita 
su actual situación.

Barcelona, 27 de febrero de 1948.—
P.’ A., el Vicepresidente (ilegible).

1.476

Don José María Quintero y del Rio, 
Presidente de la Junta Provincial de
Libertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que en esta Junta se han 

recibido oficios de notificación de liber
tad definitiva, correspondiente a los li
berados condicionales dependientes de 
esta Junta, Francisco' Peris Martínez, 1e 
cincuenta y seis años* casado, natural de 
Burriana y domiciliado en Barcelona, 
calle de Borrell. 151; José García Gar
cía,-Blánquez, de cincuenta y seis años, 
casado, natural dé Peña Castillo y domi
ciliado en Barcelona, calle Yolanda, 9 ; 
Juan Gabarrós Nogués. de treinta y ocho 
años, soltero, natural y vecino de Bar
celona, calle del Carmen. 84, bis, l.<> 1.a ; 
Rafael Plaza López, sin más datos, do
miciliado en Barcelona, calle Joaquín 
Costa, 8; Andrés Garrote Ibea, de vein
ticinco años, soltero; mecánico, hiio de 
Andrés y Andrea, natural de Astilleros 
(Santander), s in  domicilio conocido; 
Ventura Jover de Civit, de cuarenta ‘ y 
siete años, casado, ortopédico, hijo de 
José y de Joaquina, natural y domiciliado 
en Vía Layetana, 58, a los que se cita por 
el presente a. fin de que, personados en 
las oficinas de esta Junta, se les pueda 
hacer entrega del documento que acredi
ta su actual situación.

Barcelona, 3 de marzo de 1948.— 
p. A., el Vicepresidente (ilegible).

1.521 1

  Don José Mana Quintero y del Rio,
! Presidente de la Junta Provincial do 

Libertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que en esta Junta se han 

recibido oficios de notificación de indulto 
y libertad definitiva, correspondientes a 
los liberados condicionales, dependientes 
de la misma, Manuel Alvarez Fajardo, de 
treinta y un años, soltero, dependiente, 
domiciliado en Barcelona, calle de Ña
póles, 213; Ramón Pascual Torréns, de 
cuarenta y tres años, casado, agricultor, 
hijo de Emilio y de Antonia, natural de El 
Bruch (Barcelona), y domiciliado en 
Barcelona, Córcega, 469, 4.a ; Angel Luca 
Bautista, de cuarenta y tres años, natu
ral de Santomera (Murcia), y domicilia
do en Barcelona, Blasco de Garay, nú
mero 9, l.o, y Anselmo Martín Tondo, 
sin más datos, domiciliado en Tarrasa, 
calle Blasco de Garav, 101, a los cuales 
se cita para que, personados ante este 
Organismo, sito en el Palacio de Justi
cia, pueda hacérseles entrega del docu
mento que acredita su actual situación.

Barcelona, 23 de abril de 1948.—El 
Presidente, José María Quintero.

3.159

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
MALAGA

E d icto

Don José Rodríguez Bravo. Oficial de la 
Comandancia Militar de Marina d e ' 
Málaga y Juez Instructor del expedien
te de salvamento del vapor de pesca 
«Nuestro Padre Jesú3 Nazareno» por 
el de igual clase «Angelita López» am
bos de la matrícula de Málaga.
Hago saber: Que terminada la ins

trucción de dicho expediente, se invita 
a las personas que pueda interesar pa
ra que se presenten en este Juzgado du
rante treinta días, a partir de esta pu
blicación. para exponer cuanto conven
ga a sus intereses.

Lo que en cumplimiento a lo dispues
to en el título adicional de 19 de julio 
de 1925 de la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar de Marina, se hace público para 
conocimiento general de los interesados, 
pudiendo personarse por sí o por perso
nas que le§ representen.

Dado en Málaga a 12 de septiembre 
de 1948 —El Juez Instructor, José Rodrí
guez Bravo.

2.040-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
HUELVA

E dicto

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés, nú
mero 29 de entrada y 12.335 de registro, 
constituido con fecha 20 de Junio de 
1939 por el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de la Palma del Con
dado a disposición de la Comisión Cen
tral de Bienes Incautados por el Estado, 
así como el resguardo número 50 de en
trada y 12.497 de registro, constituido 
con fecha 30 de octubre de 1939 por el 
citado Juzgado y*a disposición de la men
cionada Comisión, se hacen públicos di
chos extravíos, y transcurrido un plazo 
de dos meses sin que se produzca recla
mación de tercero, se declararán nulos 
dichos resguardos, en sustitución de los 
cuales se expedirán los duplicados corres
pondientes, de conformidad con el artícu
lo 36 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviem
bre de 1929.

Huelva, 19 de Julio de 1948.— El Dele
gado de Hacienda, Ernesto Páramo, ' 

2.039— 0 ,

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Martínez Paredes, que últimamente 
lo tuvo en la calle de La Mar, número

44, de Barcelona, se le hace saber por 
medio de la presente que a i&s once h o 
ras del día siete de octubre y en esta De
legación, calle Velarde, número 1, ha d<? 
celebrarse Junta Administrativa para ver 
y fállar el expediente número 479-48,, 
instruido por aprehensión de cien paque
tes de tabaco extranjero, en el que figura 
encartado, así como que puede presentar 
en el acto de la* Junta las pruebas que 
estime pertinentes a su mejor defensa 
y que tiene derecho ,a designar un Vocal 
que forme parte de la misma y que ha
brá ' de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial matri
culado en esta capital, con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertir que de no concurrir será fallado en 
rebeldía.

Huelva, 13 de septiembre de 1948.—El 
Secretario de la Junta, Femando Díaz — 
Visto bueno, el Delegando Presidente, Pá» 
ramo.

2.038—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p lia c io n e s  de in d u stria

Peticionario: «Humet Hermanos, S. A.9a 
Calvo Sotelo, 126-128, Tarrasa.

Objeto de la> ampliación: Instalar una 
sección de confección de hilados de es
tambre en su industria de confección da 
tejidos de lana e hilados de carda.

Producción: 400 kilogramos de hilo por 
día, ep turno de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co núm. 407.

Barcelona, 7 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.374—0 .

Peticionario: «Leiden, S. L.».—Bada
joz, 79 (P. N ).—Barcelona.

Objeto de la industria: Fabricación do 
triramers de aire para bobinas de apara
tos de radio.

Producción: 15.000 trimmers al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que f*stimen opbrtunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 7 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.380—O.
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: «Gráficas Londres, S. L.».—* 
Aribáu, 175, Barcelona.

Objeto de la industria: Instalar una tn* 
dustria de imprenta y similares.

Producción: Un tiraje diario de 36.000 
ejemplares.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos» 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria» 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona,. 7 de septiembre de 1948.-4 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

6.379—O.
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BALEARES 
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s  i

Peticionario: Don Juan Mascaró Pui- | 
%rós.

Objeto: Proclucc:.on y venia de fluido 
eléctrico para alumbrado y fuerza motriz 
de la villa,cié San. Miguel de Son Carrió, 
en sustitución de la energía que se recibe 
desde la Central de S- .i Lorenzo de Des
carda zar,

Maquinaria,: Up motor a gas pobre de 
30 CV. Alternador de 15 KVA., com ente 
alterna 3x220/127 V. 50 periodos.

Producción prevista: 6.000 kilovatios
anuales.

Este, industria empleará maquinaria y i 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que ¡ 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca a 10 de sentiembre 
de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.394—O.
C A D I Z

A m f l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Cántabro Mediterránea.
Sociedad Anónima, carretera Cádiz-Má- 
laga, 20. Algeciras.

Objeto de la ampliación: Instalar di
versa maquinaria en su industria de con
servas de pescado.

Producción de ía ampliación: Esta
ampliación no supone aumento en la pro
ducción que actualmente tiene.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es- 

Delegación, de Industria (plaza de Es
paña. número 15).

Cádiz, 8 de septiembre de 1948.—El in 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

5.351-0.
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionaria: Doña Dolores Safont Llis- 
tar.

Domicilie: General Aranda, 8, Onda.
Objeto de la ampliación: Aumentar e! 

horno de 18 pasajes a 24 pasajes.
Producción: Con la ampliación se au

mentará la producción en 251.833 piezas.
Esta industria no. solicita la importa

ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que- estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en esta D o  
legación de Industria, calle Pola, 44

Castellón, 10 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

5.370. •
GUIPUZCOA

AWVI.IACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Tasada y Beltrán, S. A. 

Pasajes (Guipúzcoa).
Objeto: Ampliar su industria de pro

ductos alimenticios y dietéticos, instalan
do una sección de fabricación de pan in
tegral especial de ' los tipos «Sanopán», 
para *1 Ejercito y la Marina v alimen
tación dietética y «Diapán» para enfer- * 
mos diabéticos

Producción: 1.100 kilogramos en ocho 
horas de pan integral especial de los tipos, 
indicados, con un consumo de 1.200 ki
logramos de centeno u otros cereales pa
nifica bles.

Precisa importar una máquina troque
ladora y una máquina cepilladora de pan. 
El resto de la maquinaria y materias pri
mas serán de producción nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días en la oficina de esta De
legación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 3 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Rafael LataiUade.

5.368,
JAEN .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Manuel Sánchez Jaén.
Domicüio: Aldea de Mures. Aicaia la 

Real.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una linea aérea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 12.000 voltios que, 
derivando de otra propiedad del peticio
nario establecida entre la Aldea de Mu
res y Venta de Celedonio, abastecida por 
la C. A. Mengemor, y siguiendo un tra
zado rectilíneo de 70 metros de longitud 
terminará en un transformador tipo in
temperie, de 2 KVA., relación 12.000^220- 
127 V. .que se instalará en la finca «Los 
Cortijuelos»., propiedad del peticionario, 
enclavada en término municipal de Al
calá la ReaL

Les elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la linea solicitada, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo. 4.

Jaén, 21 de agosto'de 1948.—El Inge
niero Jefe accidental, Dativ# Rodríguez 
Junquera.

5.388.
MURCIA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Olivares M l  
rete, con residencia en Carretera de Al
cantarilla, km. 1, Murcia.

Objeto de ia misma: Instalar una in
dustria de extracción de aceites y zumos 
de limón en la misma localidad.

Producción: 1.200 litros de zumo y 4 
litros de esencia, en Jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orea* 
sitas, numero 1.

Murcia, 28 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

5.371.
OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Sandalio Pire Villar, 
en nombre de la S. L. Pire y Compañía, 
Oviedo.

Objeto: Solicita ampliar su industria 
de aserrar maderas, establecida en esta 
ciudad, calle de Ramiro I, número 2, con 
la instalación de una sierra dé cinta de 
un metro y otra de las mismas dimen
siones de mesa libre.

Estos elementos ^erán de procedencia 
R a cio n a l.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por £a misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción, Santa Cruz, 13, 4.°,, en el plazo de 
diez días.

Oviedo, 27 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

5.397—0 .

SEGOVIA 
I n s t a l a c ió n  de .in d u s t r ia

Peticionarla: Cooperativa «Unión' TrL 
llera de Cantalejo», Cantalejo. 

i Objeto de la petición: Instalar un 
aparato de carro con sierra de cinta con
tinua de un metro de diámetro de vo~ 

i Jante, accionado por motor eléctrico de 
15 CV. Un aparato de mesa fijo con sie
rra de cinta continua de 1,20 metros de

I diámetro de volante, accionado por un
i ruptor eléctrico de 10 CV. Una máquina
I cepilladora combinada accionada por 

motor eléctrico de 3 CV. Un aparato pa
ra el afilado y soldadura de sierras.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 10 de septiembre de 1948 —El 
Ingeniero Jefe, Maruel Colás. 5.347-0.

TARRAGONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industria Tarraconense
del Frío, S. A., con domicilio en la calle 
Torres Jordi, núm. 37.

1 Objeto de la ampliación: El montaje 
de un nuevo compresor de 70.000 trígo
nas hora, que sustituirá a uno de los 
dos actualmente existentes «Ifesa», sin 
variación de la capacidad de cámaras 
frigoríficas, pero sí con el aumento de 
potencias frigoríficas, modificándose asi
mismo la capacidad de un transforma
dor, que de 60 KVA. se sustituye por 
otro de 75 KVA., como finalmente los 
electromotores.

Producción: Sin variación en la capa
cidad de almacenamiento frigorífico de 
estas cámaras. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro dei plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo. I

Tarragona, 28 de agósto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y ’ Torres.

5.356-0. .
TOLEDO 

N u e v a s  i n o u s i r i a s

Peticionarios: Agrupación de . Olivare
ros de Los Naval morales.

Objeto de la nueva industria: Fábri
ca de aceite de oliva.

Emplazamiento de ia Industria: Los 
. Navalmorales.

Producción: Unos 350.000 kilogramos 
de aceite de oliva en campaña.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

S e . hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos. debidamente reintegrados y dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (Taller del Moro, 3).

Toledo, 4 de agosto de 1948—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez,

5.350-0.

Peticionario: Don Francisco Fernández 
Alvarez, domiciliado en Lillo.

Objeto de la industria: Instalación de 
una nueva industria de bodegas de vinos 
en el pueblo de Lillo.

Producción: Unos 124.384 litros de
vino.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu-
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nos, debidamente reintegrados y dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (T a ller , del 
Moro, número 3).

Toledo, 7 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez. .

6.349-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
EBRO

C o n ce sió n  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deraeión la petición que s e ’ reseña en la 
siguient^m ota: ^

iMomoré aei peticionario: Don Eusebio 
Muñoz Andrés, de Sé*stnca (Zaragozas.

Clase de aprovechamiento: Consiruc-* 
ción de un pozo.

Cantidad de agua que se pide: Dos me
tros cúbicos a la hora.

Corriente de donde ha de derivafre: 
Aguas subálveas del Barranco del Campo.

Términos municipales en que radicaran 
' las obras: Séstrica (Zaragoza)..

De conform idad con lo dispuesto en el 
ártículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero ae 1)../ moú.ncjuo por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concorGantes,, se am e un pla
zo, que terminara a las trece horas del 
día en que se -cumplan treinta naturales 
y consecutivos' desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
t a r ,en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mo.a, numero ¿6, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También' se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo oojeto que 
la petición que se anuncia o sjean ih- 
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijádo no se, admitirá ninguno más en 
competencia con lós presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará-a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente, al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, podiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fernán
dez.

2.053—0 .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
BILBAO

Expropiación forzosa por procedimiento 
urgente de los terrenos de la zona de 

servicio en Zorreza y Olaveaga
A tenor de lo dispuesto en los artículos 

3.° y 4.° de la Ley de 7 de octubre de 
1939, se cita a la Compañía José Mac- 
Lennar de Minas qn el lugar de su pro
piedad, el dia -siete de octubre próximo, 
a las diez horas, para proceder al Tevan* 
tamiento del acta previa a la ocupación 
¿L* su terreno afectado por la expropia
ción.

Bilbao, 14 de septiembre de 1948 — El 
Ingeniero representante de la Adminís- 
t.ación, Bernardo López.

2.036—0 . 

a y u n t a m i e n t o s

LERIDA 
Negociado de Fomento

A n u n c io  de s u b a s t a

Publicado el acuerdo de subasta, a los 
efectos del articulo 26 del Reglamento 
de Contratación Municipal, sin haberse 

- presentado reclamaciones, se anuncia por 
el presente la subasta para las obras

de construcción de 460 nichos en el Ce- 
nunierio municipal de esta ciudad, y en 
su Departamento de San José, con su
jeción a los planos y proyecto aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia 21 de abril último y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas aprobadas en la 
misma sesión.

Él acto de subasta, presidido por el 
M 1 Sr Alcalde o i'eneiic.A en q u-m de
legue, tendrá iugár en el salón del Pa
lacio. de la Pahena, a las doce horas del 
siguiente día hábil en que se cumplan 
los veinte días, también hábiles, a con
tar desde el siguiente al en que aparez
ca publicado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El tipo de subasta es la cantidad de 
trescientas cincuenta y un mil ochocien
tas veintiséis pesetas con treinta y un 
céntimos.

Las proposiciones para tom ar parte en 
la subasta habrán de reintegrarse en 
timbre del Estado de 4,50 pesetas y cincp 
pesetas .en sellos municipales, ajustándose 
al modelo de este anuncio y habiendo de 
firmarse por el licitador o apoderado por 
medio de qoder bastanteado y acom pa
ñando el resguardo de fianza provisional 
y, en, su caso lós poderes.

Las proposiciones podrán presentarse 
de diez a doce horas, desde el dia si
guiente de aoarecer este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ter
minando el Dlazo' de arirrus'ón a las doce 
horas del anterior día hábil en que haya 
de celebrarse la subasta,- siendo el-lugar 
de presentación la Secretaría Municipal.

Las Dronosh'iones se encerrarán den
tro de sobre que diea: «Prooosición para 
optar a la subasta de las obras de cons
trucción d° 460 nmhns en *»1 H^narta- 
mento de San José, del Cementerio de 
la ciudad de LérLa».

Para tomar parte en la subasta se acre
ditará la constitución de la fianza pro
visional de diecisiete mil quinientas no
venta pesetas.
; El expediente de subasta y docum entos 
de referencia- estarán de manifiesto al 
público en el Negociado de Fomento to
dos los días laborables de las diez a las 
trece horas, hasta el día anterior a la 
celebración de la subasta.

Lérida 8 dé septiembre de 1948.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........... . que viv- en  .......,. ente

rado de las condiciones de la subasta de 
las obras para la construcción de 460 ni
chos en esta ciudad, anunciada . el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día .......  de ............  conform.e en un todo
con las mismas, se com promete a tomar 
a su cargo* dicha contraen, con estricta 
sujeción a ella, por la cantidad de 
pesetas <«n letra).

Lérida ....... de ............  de 1948.
(Firma del proponenteJ 

. 1.591—0 .
E dicto

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 9 de abril ultimo, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
2 de mayo siguiente, y al amparo cíe lo 
dispuesto por la Ley de 9 de agosto de 
1941, este Ayuntamiento ha de proceder 
a la expropiación de lós terrenos com 
prendidos en el proyecto de construcción 
de un grupo de sesenta y tres viviendas 
protegidas aprobado por la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de la Vivien
da el 10 de enero del año en curso. ^

En s il  virtud, el Ayuntamiento na 
acordado la ocupación de los solares y 
fincas comprendidos en dicho proyecto, 
que son los siguientes: Fundación Casa 
Asilo, vulgarmente conocida con el nom
bre de Seminario Viejo, sito en esta éiu- 
dad, plaza del Sem inario; linda a la de
recha, entrando, con calle del Seminario, 
y en toda la longitud de extensión, ton

fincas de Marta Vilalta Gómez y Brío 
gida M ana A resté : izquierda, entrando 
con la calle de Borras, y en toda la 
longitud de su extensión,' con finca da 
Magdalena M ayoral; detrás, o fondo 
con las casas colindantes de 'lu calle 
Mayor números 28, 30, 32, 34 36 
40. 42, 44. 46. 48, 50. 52, 54 y 56. 'pro
piedad, respectivamente, la 28* de los 
hermanos Puig Bayer; la 30 y 32 de 
Antonio M oiins; la 34, de José Mar
tínez de San M iguel; la 36 de Ignacio 
Espinal; las 38 y 40. de ramón Vidal* 
la 42, de Rosa Florensa ; las 44 y 46 de 
José Soler; la 48. de José Curriá Melgo- 
sa ; la 50 de José Suñé; la 52. de Car
men Soldevila ; las 54 y 56. de Ignacia 
Gómez, y frente o calle, con la llamada 
plaza del Seminario. De extensión su
perficial 2.345 metros 43 decímetros, equi
valentes a 61.989 palmos cuadrados 71 , 
céntimos de palmo.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939 se 
hace público dicho acuerdo, así como que 
a los ocho días naturales a contar del 
siguiente .de aparecei publicado el pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, se pro
cederá a levantar las actas previas a la 
ocupación del referido inmueble publi
cándose á tal efecto este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en- 
el de la provincia y en el diario local y 
fijándose en el tablón cíe anuncios de este , 
Ayuntamiento para conocimiento de los 
propietarios y titulares dé derecho sobre 

•'dichos predios afectados.
Lérida. 5 de agosto de 1948.—El Al- 

oalde (ilegible). 
1.590-0. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 26 de octubre de 
1946. falleció en San Sebastián» el obre
ro Sabino Antón Carrera, de veintinue
ve años de edad, natural d«-TSan Sebas
tián, hijo de Pablo y de Florentina, que 
trabajaba al servicio de Ferrocarriles 
Vascongados.

Én cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse acompañando ios 
documentos que lo aqrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes delv 
Trabajo. Sagasta. 6. Madrid.

Madrid, 14 de septiéVnbre de 1948.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

ANUNCIOS P ARTICULARES
ESPAÑOLA INMOBILIARIA DE CONS

TRUCCIONES URBANAS, S. A.
(E. I. C. U. S. A.)

Por acuerdó del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se anuncia el 
pago de un dividendo a cuenta de los be
neficios obtenidos en -el presente ejerci
cio, a razón- de diez pesetas por cupón 
libre de impuestos. El pago se hará efec
tivo para las acciones serie A y B, en el 
Banco Mercantil e Industrial (Alcalá. 31). 
mediante entrega del cupón número 2, a 
partir dei dia 20 de septiembre. El pago 
correspondiente a las acciones, serie C, 
se hará efectivo en el domicilio  social de 
esta Sociedad (cuesta Santo Domingo, 
números 7, 2.°. A), con la presentación 
del resguardo provisional del segundo di» 
videndo pasivo, a partir del dia 30 de 
septiembre.

Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 
Presidente d é l Consejo de A dm in istrac ión , 
Emilio Hernández H ertogs .

5.419— P.
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*  V E S  X A », COM PAÑ IA ANONIMA DE S E G ü & O S  Y R E A SE G U R O S 

B a la n ce  cerrado en SI de d iciem bre de 1946

A ( i  \ V o Pesetas. § P A S I V O Pesetas

Crédito contra accionistas por la parte r.c 
desembolsada doí capital, suscrito ............. ...........  •

Fondos públicos dei hitado esp a ñ o l............ .................
Reservas m atem áticas a cargo de Compañías rease-

Cuentas corrientes con Compañías reaseguradoras..,.
Baldos activos con las Agencias........... .........•...... .............*
Comisiones‘descontadas dei Ramo do Vida.....................
primas vencidas pendientes de cobro y. otros ''deu

dores ..............................................................................................
Constitución y «apertura e Instalación y mobiliario. 
Pérdida .................................................................... ...............

i
-2.000.000,00 | 

306.180.85 i 
2.471.490,00 i

• 26! .973,09 j 
24 7.347.7i5 

38 953.71 { 
174.317,60 ¡

i
37 535,70 \ 

181.510.51 í 
139 261.30 |

5.859.070,51

Oaoital suscrito ......................................... ................................
R eservas'técnicas de Vida e Incendios............................ .
Cuentas acreed jras. por depósitos en Compañías re-

asesruradoras ............................ *....................... ........................
Saldos pasivos con ias Agencias.......................................
Acreedores di versos e. < ......- .............

5.000.000,00
435.475,70

256.647,37
42.595.26

124.352,18

5.859.070,51

C uenta de Pérdidas y G an an cias a l 31 de d iciem bre de 1946

D E B E Pesetas H A B E R Pésetas

R amo de Vida
Gastos de adm inistración ...... ................................. .
Primas ab nadas a Compañías reaseguradoras............
Amortización comisiones 1946....................... .......................
Reservas m atem áticas, deducida la porción reasegu- 

rada ........................................................ ........... ......... ........ .
R amo de I ncendios 

S iniestros pagados, deducida la parte reasegurada...,
Siniestros de reaseguro.*:- aceptados.....................................
Primas abonadas a Compañías reaseguradoras............
Gastos de adm inistración.........................................................
Reservas técnicas de primas y siniestros, deducida la 

parte reasegurada .................................. ............ .............. .
A dm in istración  g en e ra l: *

Diferencias de cam bios .............................., . . ,e.................... ,
Amortización, constitución e instalación y m obiliario 
Gastos generales, seguros sociales y previsión de em

pleados ......... . ........ .............................. ..............

89.911,27 
329 171.15 

29.136.26

141.641.21

8.163.26 
6 568.20 

36 069,29
71.668.39

81.861.40
I

40.362,00 [ 
20.167,82 j

56 173,20 j

860^893,45 |

Primas del ejercicio-y anexos del Ramo de Vida 
Primas dei ejercici : y anexos-del Ramo de Incandi03
D istintos ingresos adm inistración general.....................
Pérdida ............... .................................

527.800,16 
108 266.34 

85.565,65 
139.261,30

*

860.893,43

B a la n ce  cerrado eñ 31 de d iciem bre de 1947

A C T I V O Pesetas j P A S I V O Pesetas

Crédito contra los accionistas por ia parte no des
embolsada del capital su scrito ........................................

Caja y Bancos ................................................................................
Fondos públicos del' Estado español y pagos a cuen

ta s/p  Vida ................................................................................
Reservas m atem áticas a cu enta Compañías reasegu

radoras, cuentas corrientes y depósitos.....................
Saldo acti*\. con las Agencias................................................
Comisiones descontadas 1940 v 1947...............................
Primas pendientes de cobro y otros deudores............
Constitución y apertura e instalación y m obiliario... 
Pérdida ......... ............................................... .............................

j

l
2.000.000.00 , 

121.136,58 i

2.747.149.00 |
i

1.735.810.57 \ 
61.766.15 [ 

628 ol4,67 
75 446.80 

161 342.69 
340:518,37

7.871.684,83

Capital suscrito „.....................................................................
Reservas técnicas Vida e Incend ios..,...... ........ . . * .........
Cuentas corrientes con Corr.pañj£s reaseguradoras..»
Saldo pasivo "or¡ las Agencias,...’...................................
Acreedores diversos .............................. .......... ......... .

5.000.000,00 
1.628.019.00 
1.056 235,75 

75 402,91 
111.967,17

7.871.684,83

C u enta de Pérdidas y G an an cias en 31 de diciem bre de 1947

D E B E  ' Pesetas | H A B E R Pesetas

Ramo qe Vida 
^Siniestros n&gados. deducida la porción reasegurada.
^Gastos de adm inistración ......................................................
, Primas e intereses abonados a Compañías reasegura

doras .............................. ........................... ...................................
Amortización comisiones 194f y 1947 ..............................
Reservas m atem áticas en 31-12-47 deducida la por

ción reaseguraba ...................................................................„
R am'. oe Incendios 

S iniestros pagados, ;on deducción de la porción re
asegurada ... .................................................. ............................

Primas abonadas a Compañías reaseguradoras............
Gastos de adm inistración .....................................................
Reservas técnicas en 31-12-47, deducido el reaseguro.

A d m in istración  g en e ra l: .
Amortizaciones, constitución y apertura e instala

ción y mobiliario ....................................................... .............
Gastos generales .......................................... ...............................
Diferencias de cam bios............... f................................. ...........
Previsión de empleados ............ ................. ............................

i
30.000.00 

245 lotí.22

901 710.82 
109.608.47

541.575,00

«. 29.083.25 
199.713.95 

„ 253:016.38 
63.303,68

20.167.82 
16 327 00 
55 755.00 
19.055.00

ií.484.472,59

Primas del ejercicio y anexos del Ramo-de Vida........
Reservas m atem áticas ciei ejercicio anterior................
Primos dei ejercicio y anexes iti Ramo de Incendios
Reserva'; m atem áticas del ejercicio anterior..........
Distintos ingresos administración general....................
Pérdida ..................................................... ................................... »

1.6^5 867,11 
141 641,21 
446 321.00 

31 861.40 
57 524,80 

201.257,07

2.484.472,59

4.550-P.
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THE B R IT IS H  & FÓREIGN M ARINE INSURANCE COMPAN Y. L IM ITE D

DELEGACION PARA ESPAÑA 

 Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Agencia General de España.- Ejercicio de 1947

1) EBE Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gas
tos para su arreglo........... ..................  1.116.230,88

Deducida la porción reasegurada.:...... 262.304,90

Gastos generales ..................... .......................................
Comisiones, descuentos y corretajes........... ..............
Comisión Agencia general.........................................
Contribuciones e impuestos . . . ...................................
Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras ... 
Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos 

'*•: p  
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1^47 :

Reservas de riesgos sobre -primas en 
curso, deducida la porción rease
gurada :

Sobre seguros directos........ 51/614,62
Sobre reaseguros aceptados. 9.168,65

--------------- 60.783,25
Idem para siniestros pendientes de 

liquidación o pago, neta de rease
guros ..................V............... ....K ......... . 464.017,76

Idem. Libres para pago de impuestos pendientes ...

853.925,98
57.400.81 

196.536.81 
244.763,87
51.779.82 

130.196,38
^  34.621,97

f

♦

524.801,01
98.718.00

4

2.192.744,65

Reservas técnicas del ejercicio anterior ;

Reserva de riesgo sobre primas en 
curso; deducida la porción reasegu- 

j rada :
J Sótore seguros directos ....... 01.012,20
{ Sobre reaseguros aceptados 7.472,30
i ' ----------  68.484.50
I Idem para siniestros pendientes de 

liquidación o pago, neta de rea se- 
, g u r o s ....... ........................... .................  207.521,70

Para pago de impuestos pendientes ..........................

Primas del ejercicio, netas de anulacio
nes y retornos :•

Seguros directos .................................... - 74 8.776 61
Reaseguros aceptados ............................ 72 772.90

Derechos de póliza, registro o impuestos reintegrados
Sobrecarga por Riesgos Catastro]icos .......%..............
Intereses sobre los valores en cartera .......................
Comisión percibida por reaseguros cedidos.................
Recobios vde porteadoies .....................................  ........
Saldo deudor .................. ............................... ............ ........

276 006.20 
41.893.00

82\ 549,51 
110.368,28 
81 621,97 
55.615,09 
37.706.33 
31.140,44 

783.843,31

2.192.744,65

Balance de situación de la  Agencia General de España en Si de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas PASIVO Pesetas

Valores en depósito :
Según cotizaciones en 31 de diciembre de 1947......'

Caja :
Saldo en esta f e c h a ...............................................

Banco de Londres y América del Sur, L im itado : 
Saldo en esta fecha' ..................................................„

Agentes•
Saldos a nuestro favor en cuenta corriente ..............*

Reaseguradores: . •
Saldos a nuestro favor en cueilta corriente .......... .

1.376.8^,25

123.779.73

14.981,58

20.647,62

103.782^6

1.640/014,34

' Depósito de - inscripción .............................................
Reasegurauores (cuenta de reservas guerra) ______
Agentes saldo a su favor en cuenta corriente ......
Reaseguradores saldo a su favor en cuenta corriente 
Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos 

saldo a su favor en 31 de diciembre de -,1947 .......
i

Reservas :
Para riesgos en curso directos.......... ) 51.614,60
Idem riesgos en curso reaseguros ,, . i  9.168,65
Idem siniestros avisados ...................... * 464.017,76
Idem impuestos pendientes ..............  9.8.718,00
Idem fiuctuaciou de valores ................ 103.109.45

Casa Qentia l: v
.Saldo a su fdvor ...................................  1.124.394,96
Menos, resultada dei ejercicio 1947 ... 783.843,31

500.000,00
48.476,60

1.780,78
21.057,75

1.519,10

726.628,46

340551,65 

1.640.014,34

4.325-P.

COM PAÑIA H ISPANO-AM ERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del dia 1 de .octubre de 1948 
se pagará en Banco Español de Crédito 
y E&nco de Vizcaya, de, M adrid ; Banco 
Espapol de Crédito, de Barcelona, y Ban
co de Vizcaya, de Bilbao, a razón de pe
setas ' 6,84, el cupón número 113 de las 
Obligaciones 6 por 100, cuyos tenedores 
reúnap las condiciones de propiedna que 
se . especifican en el certificado toancario 
que habrán de acompañar, según formu
lario que facilitarán los expresadlos Ban- 

. eos.—El Consejó de Administración.
5.405—P.

LABO RATO RIO  FARM ACEUTICO  
NACIONAL, S. A.

Por el. presente se convoca a Junta ge
neral de accionistas para el dia 6 de oc
tubre próximo, a las once horas, en su 

. domicilio socíÍlI, debiendo tener presen
tes los posibles asistentes los artículos 10 
y 12 de sus Estatutos.

Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez.

5.400-P»

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
M AG ISTRATU RAS DE TRABAJO

M ADRID
En virtud de io acordado en providen

cia dictada en el dia de hoy por el ilus- 
insimo señor don Miguel totija x era, ma
gistrado de Trabajo de la número cua
tro de las de esta capital, en ios autos 
seguidos a instancia de Marcelino Mar
tín Salas contra Antonio Fernández L i
nares, , por despidos y salarios, se saca 
a la venta, en pública subasta los siguien
tes bienes:'1

Una maquina registradora marca «N a
cional», número 2171-753-1756 E, tasada en 
mil pesetas.

Una cafetera exprés marca «Olimpia», 
de seis portas y uno lateral de un litro, 
sin número de fabricación, tasada en do
ce mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la $ala Au
diencia de esta Magistratura del Trabajo, 
número cuatro de Madrid, sita en el 
paseo de Martínez Campos, número 23,

a las once horas de su mañana del día 
treinta de septiembre, previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente ios lici
ta dores que lo intenten, di¿ ia mesa de 
la Magistratura, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivos de los 
bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran ias dos terceras partes del avalúo, 
sin cuyo requisito no sera admitido.

Y  para su inserción en el’ BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO y la provincia, 
y su fijación en el tablón de anuncios 
de .esta Magistratura, expido el presente, 
con el visto bueno del señor Magistrado, 
en Madrid a trece de septiembre de mil 
qevecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio (ilegible).—V.,J B.°, el Magistrado de 
Trabajo (ilegible).

2.042—A. J.

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANC IA  
E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. 14 de esta ciu-
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dad, en providencia de veintiocho del \ 
actual, dictada en el procedim iento Indi
cia 1 sumario de la Ley .Hipotecaria, pro
movido por el Procurador don Marcelo 
de Paláu, en representación de doña Ra
mona Casas Buxó, contra don Alberto 
Matheu tíaníons, se saca a pública su
basta, por segunda vez y térm ino de 
veinte días, la siguiente íinca especial
m ente hipotecada:

Porción de terreno, sita en la barriada 
de San Vicente de Sarria, de esta ciudad, 
d'** superíicie aproximada treinta y se is, 
mil palmos,- equivalentes a mil trescien
tos sesenta metros doce decím etros cua
drados, en la cual existe una casa torre 
de bajos solam ente, señalada con el nú
mero nueve, en la plaza de G ironellá, hoy 
de Aguilar o Eguilaz. de dicha barriada. 
Lindante: por el frente, Mediodía, con la 
citada plaza: por la derecha entrando, 
Oriente,, con ñuca tío don Jaim e Urgell; 
por la izquierda, Poniente, con predio d<* 
cion José Buigas o sus sucesores, y por la ■ 
Espalda. Norte, con la riera de Magoria. j 
Inscrita en dicho Registro de Occidente » 
al tomo 649 del archivo, 67 de Sarria, fo 
lio 245, finca número tres, inscripción 14.

Valorada en trescientas veinticinco mil 
pesetas.

Para la celebración del remate, que ten 
drá lugar en la Sala' Audiencia do este  
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (salón de Victor 
Pradera), se ha señalado el día veinte de 
octubre próximo venidero, a las once; y < 
se advierte a los señores lieitadores:

Que dicha finca sale a subasta con la  
rebaja .del veinticinco por ciento del pre
cio de valoración, o sea por la cantidad  
de doscientas cuarenta y tres m il sete
cientas cincuenta pesetas.

Que no se adm itirán posturas que no 
cubran este tipo 

Q ue'podrán hacerse a calidad de ceder 
el rescate a terceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro* estarán de m anifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravám enes anteriores y los pre-J 
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad  
de los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate; y ,

Que para lom ar parte en ella deberán 
i consignar en la Mesa del Juzgado o en el 

Establecim iento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo de subasta, sih cuyo 
requisito no serán adm itidos.

Barcelona, treinta y uno de agosto de 
npl novecientos cuarenta y o c h o ^ -E l. S e 
creta rio, J. Pórtulas.

5.398—A. J.

OLIVENZA *
E d ic t o

De conformidad con el articulo 2.042 
de ia ¿.ey de Enjuiciam iento Civil, se 
hace público que en esó? Juzgado se tra
mita expediente por doña Mercedes Gi- 

•meno García, en representación de su 
menor hijo M anuel Ricci Gim eno, sobre 

‘ que se declare el fallecim iento de ljx abue
la y tío de dicho tpenor, doña M atilde 
Verdesco Dom ínguez y clon José Ricci 
Verdesco, naturales v vecinos de A lm en -, 
dral, de donde desaparecieron en el mes 
de agosto de mil novecientos treinta y 
seis, sin que desde dicha fecha se hayan  
tenido noticia^ de ellos, ignorándose su 
paradero.

Dado en Olivenza a veintiuno de agos
to de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia, Francisco  
Juez.—El Secretario, P. H., Aqlonio Lo
zano.

2.052—A. J.

 T E T U A N
Edicto

Don Manuel González-Alegre Bernardo, 
Juez de Primera Instancia de Tetu.án 
y su jurisdicción.
Por el presente edicto hago saber: <¿ue 

en este Juzgado se instruye expediente  
sobre adición de aoellido a instancia de 
don José Pérez Cruz, cuyo expediente se 
ha incoado en virtud de escrito presentado 
por el mismo, en eh que, en síntesis, ex
pone:

Que desde hace largos años viene sien
do conocido en su am biente profesional 
con la denom inación de Sr. Pérez-Cruz. 
como si sus apellidos paternos y m ater
nos integraran uno sólo, hasta el punto 
en que algunas veces ha llegado a desig
nársele con el segundo apellido paterno, 
como si fuera su segundo apellido propio, 
siendo conocidos sus hijys con la deno
m inación de «Pérez-Cruz», que, además, 
es de interés conservar por el solicitante, 
por cuanto alguno de ellos ha de imita»; 
a su padre en profesión, para la que le 
será de extraordinaria utilidad conservar 
en forma tan patente como la identidad  
de apellidos, con el fundam ento que el 
uso de sus apellidos como uno sólo para 
mejor identificación personal? tanto para 
él como para sus hijos, con el convenci
m iento de que la notificación que preten
de no puqde afectar a derecho r>i interés 
legitim o de otra persona, y term ina su
plicando ia form ación del oportuno ex
pediente de adición de apellidos en uno 
sólo, y considerar como segundo suyo el 
segundo paterno, tanto el que solicita  
como sus descendientes puedarr usar el 
de Pérez-Cruz como priiqer apellido.

Lo que en cum plim iento dei articulo 
seten ta  y uno del Reglam ento vigente 
para la aplicación de la Ley del Registro 
Civil, de diecisiete de junio de mil ocho
cientos setenta, se hace público por m e
dio de este anuncio, con el fin de que 
cuantos a ello se consideren qon derecho 
puedan presentar su oposición ante  este 
Juzgado de partido en el térm ing de tres 
meses, a contar desde el día 4e la publi- . 
cación del anuncio, significándoles que^ 
transcurrido dicho térm ino no se adm i
tirá reclam ación alguna.

Dado en T etuán a tres de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocpo.^-El 
Juez, M anuel óonzález.-—El Secretario  

. (ilegible).
5.434—A. J.

•

R E Q U I S I T O R I A S
Da jo apercibimiento etc ser declarados re

beldes u ele incurrir en Las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se ex
presan en el plato que se tes fija, a 
contar desde ej día de la publicación dei 
anuncio en este periódico oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal que* se sañala. se 
les cita Mama y emplaza, encara nido&e . 

i a. todas las Autoridades o .Agentes de la 
Dolida judicial procedan a la busca, cap
tura y cond utknón de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a tos artículos corres
pondientes ae la Ley de Enjuiciamiento  
Civil. ♦

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

553
MARIN GIL, Juan.; hijo de Juan y de 

Isabel, natural de Cheste (Valencia), agri
cultor, seltero, estatura 1.620, sin más 
datos; comparecerá ante don Salvador 
Pérez Pomeda, Teniente de Infantería y 
Juez instructor del '-Regimiento In fante
ría Mallorca, núm. 13, de guarnición en 
■Lorca’ (Murcia), . previniéndole que en 
caso de no. comparecer en ’ el plazo de" 
treinta días, a partir de publicación de la 
presente requisitoria, será declarado re-' 
belde.

1.464.

bo4
VEGA BALLESTEROS, Eusebio; hijo  

de Eusebio y de Hilaria," natural de Villa to
bas, soltero, guarnicionero, de veinticua- 
tro años, cuyas señas personales son las r 
siguientes; estatura 1,700 metros, pelo  
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariü 
regular, barba regular, boca regular, co
lor sano, frente estrecha, y sin señas par
ticulares, dom iciliado últim am ente /sn el 
pueblo de Viliatobas (Toledo;, calle José 
A n ton io; procesado en causa 2.151 de 
1946, por el presunto delito de injurias al 
E jército ; comparecerá en el térm ino de  
treinta días ante el Comandanta de Ar
tillería don Alfonso Marco*? Martin, Juez  
Instructor dei Juzgado M ilitar Eventual 
número 22. de Utf plaza d é  Melilla.

1.526
555

SANDAIDO SAL rORBONS, Valeria
no ; hijo de León y de Dolores, natural 
de Casuúnuevo (G uadaiajaral de veinti
dós años, dom iciliado últim am ente en  
Cast-lblanco, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
.de Recluta de Guadaia .jara, núip. 47, pa
ra su destino a C uerpo: com parecerá
dentro del término- de treinta días, anto  
el Teniente Juez Instructor del batallón  
Cazadores de Montaña Almánsa, núme
ro 17, don Resalí no de la Cruz Carva
llo; de guarnición en Barbastro.

1.529
^  556

GRASO BYRG, Ricardo: hijo de An
gel y de María, natural de Osera de 
Ébro (Zaragozaq de veintitrés años, v  
cuyas ‘señas personales s o n : estatura»
1,580 metros, domiciliado- últim am ente- 
en Osera de Ebro, suiéto a expediente  
por haber faltado a concentración a la. 
Caja de Recluta de Zaragoza, húm. 42, 
para su destino a C uerpo; com oarecerá 
dentro del térm ino de. treinta dias ante  
el Teniente Juez Instructor del batallón  
Cazadores de M ontaña Almansa. nú
mero 17, don Rosalino de la Cruz Carba- 
lio. de guarnición en Barbastro.

1.549
557

GALLEGO BOL ERIZO. Julio; hijQ 
de Félix y de Elena, na fu ral de Zamora , 
soltero, delineante, de treinta y un años,

• estatura, 1,659- metros, color sano, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz; 
grande, barba poca, boca abultada, sin  
Señas ‘ particulares, dom iciliado últim a
mente en Madrid, pertenece al primer 
Tercio de la Legión de «Juan de Aus
tria», encontrándose en el Depósito de  
Transeúntes un la plaza de Madrid, en  
libertad provisional, procedente del c ita
do Tercio y a disposición del Juzgado Mi
litar núm. 29, de los de esta plaza; com
parecerá en el término de quince días, 
ante el Com andante don Narciso Prieto  
García, Juez Instructor especial del re
gim iento de Infantería CJovadonga, nú
mero 5, con domicilio- en Dolores Sope
ña. 34 (Puente de V&llecas). « ■

1.762
553

CALVETE'BR-ÍA. Pedvq: hijo de Pe
dro y dé' Manueip,, natural de Sigrás (La 
Coruña», casado, conductor de .autom ó
viles,'d e  treinta y tres años, dom iciliado  
últim am ente en La Coruña, calle Bailérr, 
núm. 3. habiéndose ausentado para la  • 
producía cj£ Santander aproxim adam en
te un año; procesado en causa 159 de  
1947 por supuesto delito de hurto; com 
parecerá en el térm ino de quince días, 
ante el Teniente Juez Instructor don  
Antpnio Rodríguez Vázquez, del Grupo 
de Automóviles del VIII Cuerpo de Ejer
cito. sito en la Pa^c-za (La Coruña).

1 766
559

VALEIRO GOM l Z. Jesús: hijo de
José y de Josefa, natural y "vecino de la  
parroquia de Vijoy, ayuntam iento de 
Vcrgoñdo (Lu Coruña», soltero, labrador, 
de treinta y tres años, en ignorado pa
radero, y procesado en causa 329 de 1947, 
por reb elión ; corpparecerá ante el Juz
gado Militar Perm anente dé la octava



Anexo único.— Página 2112 19 septiembre 1948 B. O. del E.—N úm. 263

Región Militar, sito en  La Coruña, calle 
Fernández La Torre, edificio de las Ci- 

, garreras, en el plazo de ocho dias.
1 822

560 .
ALONSO RAM IRE Z, # A lfo n so ; h ijo  

de Alfonso y de Teresa, natural de For
tuna (Murcia), de veintiún • años, dom i
ciliado últimamente en Murcia, calle
H uertas; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de
Recluta núm. 34, para su destino a
C u erp o ; comparecerá dentro del térmi
no de treinta dias en Cieza (Murcia), 
ante el Juez instructor, don Eugenio Be- 
navente Calderón. 2.327

561
M ACIA LIMIÑANA, R am ón ; h i jo 1 de 

Ram ón y de Asunción, natural de Mon- 
.forte del Cid (Alicante), de veintidós 
años, dom iciliado últimamente en Mon- 
íorte  del C id ; sujetó a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 30, para su destino a 
Cuerpo; com parecerá dentro del término 
de treinta días, en Alicante, ante el Juez 
Instructor, don Felipe Díaz Herrero.

661
563

SIEIRA R E IR IZ, L eopoldo; h ijo  de 
Manuel y de Rosa, natural d e 'A rtés  (La 
Coruña), soltero, fogonero, de veinticua
tro años, dom iciliado últimamente en Ri- 
veira (La Coruña) ; procesado por el de
lito  de deserción del vapor mercante 
«M onte G a lera » ; com parecerá en el tér
m ino de sesenta días ante el Capitán 
Juez instructor, don Francisco Pérez 
Alonso, en la Com andancia Militar de 
Marina de Alicante, para responder a 
los cargos que le resultán. 1.071

563
ARTECHE ELLA GURI A, Cleto ; h ijo  

de Férmin y de María Antonia, natural de 
Castijlo Elejabeitia (Vizcaya), soltero, de 
profesión palero, de treinta y tres años, 
dom iciliado últimamente en Amorabieta 
(V izcaya ); procesado por deserción del 
vapor mercánte «M onte G a lera » ; com - 
parefcerá en el término de sesenta días 
ante el Capitán Juez instructor, don 
Francisco Pérez Alonso, en la Com an
dancia Militar de Marina de Alicante, 
para responder a los cargos que le resul
tan. 1.072

564
ECHEVARRIETA PEAUHT, L u is; hi- 

5o de Jesús y de Jesusa, natural de .S an - 
tu rce ,so lte ro , maquinista mercante, de 
veintitrés años, dom iciliado en Bilbao, 
calle de San Mamés, 21, 1.° izquierda; 
procesado por deserción del vapor mer
cante «M onte G alera»; com parecerá en 
el término de sesenta días ante el Capi
tán Juez instructor, don Francisco Pé
rez Alonso, en la Com andancia M ilitar 
de Marina de Alicante, para responder a 
los cargos qüe le resultan.

1.073
565

FIU ZA COSTA, A nton io ; h ijo  de D o
m ingo y de María, natural de Gures (La 
Coruña), casado, marinero, de cuarenta 
y un años, avecindado en V alencia; pro
cesado por deserción del vapor m ercan
te «U rum ea»; com parecerá en el térmi
n o de treinta días, ante el Capitán de 
Infantería de Marina, don Francisco Pé
rez Alonso, Juez Instructor de la Com an
dancia M ilitar de Marina de Alicante, 
para responder a los cargos que le re
sultan. 1.5ÍX

566
AUTORES desconocidos, cuyas circuns

tancias y demás señas particulares se 
ignoran, que com etieron un tobo de 
sesenta metros de hilo de cóbre de la 
linea telefónica militar del cuartel del 
regim iento de Infantería «San Fernan
do», núm. }1, al campamento de Rabasa, 
en las proxim idades del estadio de Bar- 
din ; com parecerán, en el térm ino de 
quince días, ante don Francisco Ramírez 
G odov, Juez instructor de} Juzgado Mili
tar núm. 2, de la plaza de Alicante y 
provincia, y Teniente Coronel de Arti
llería, bajo apercibim iento de ser decla
rados rebeldes, 1.890

<►

567
RID O CCI CATALA, A ngel; de treinta 

y siete años, casado, h ijo de Enrique y 
de Ruperta, natural de Túy (Ponteve
dra), dom iciliado en Madrid, calle Blasco 
de Garay, núm. 73. mecánico, evadido de 
la Granja Psiquiátrica Provincial de San 
Juan (A lican te); com parecerá en el pla
zo im prorrogable de ocho días, ante don 
Julio Peñas Infante. Teniente Coronel 
de Infantería, Juez Instructor del Juz
gado Militar núm ero 1, de esta plaza y 
provincia de Alicante, sito en el cuartel 
de Benalúa, a fin de responder a los car
gos que le resultan en el procedim iento 
sum arísimo núm. 10.055-A340, que tra
m ito contra él.

1.914
568

G A R R IG A  TRODEL, A n ton io ; h ijo  
de José y de María, naturál de Aspe 
(Alicante), de veinticinco años, dom ici
liado últimamente en A spe ; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 30 para 
su destino a C uerpo: com parecerá dentro 
del térm ino de treinta días en Alicante, 
ante el Juez instructor don Felipe Díaz 
Herrero, 1.987

569
M OGICA ESCLOPEZ, Francisco; h ijo  

de Francisco y de Margarita, natural y 
vecino de Elche (A licante); sujeto al ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 30. para 
su destino a Cuerpo; com parecerá den
tro del término de treinta días en Ali
cante, ante el Juez instructor don Felipe 
Díaz Herrero. 1.998

570
TO R M O  TO RRE S, C a rlos ; h ijo  de 

Carlos y de Asunción, natural de Elche 
(Alicante), de veinticinco años, y cuyas 
señas personales s o n : estatura. 1,653 me
tros pelo negro, cejas al pelo, o jos ne
gros, nariz regular, barba regular, boca 
ídem y color sano, dom iciliado última- . 
mente en E lche; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Ca
ja  de Recluta núm. 30 para su destino a 
C u erpo ; com parecerá dentro del térmi
no de treinta días: en Alicante ante el 
Juez instructor don Felipe Díaz Herrero.

1.999
071

GU ERRA TO RA, M anuel; h ijo  de 
Manuel y de Josefa, natural y vecino de 
A licante; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 30, para su destino a Cuer
p o ; com parecerá dentro del térm ino de 
treinta días en Alicante ante el Juez Ins
tructor don Felipe Díaz Herrero.

2.030
572 .

BURQUIEL REIG , José; h ijo  1e José 
v de Antonia, natural y , vecino de Ali
cante ; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 30, para su uestino a Cuer
p o ; comparecerá dentro, del térm ino de 
treinta días, en Alicante, ante el Juez 
instructor don Felipe Díaz Herrero.

2.031
673

SERRA MAJO, Juan ; h ijo  de José y 
de Margarita, natural de Manresa (Bar
celona), de veintidós años de edau, solte
ro y cuyas señas personales son : esta
tura, 1,755 m etros ; pelo castaño, cejas 
al pelo, o jos  pardos, nariz regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena (señas particulares nin
guna), dom iciliado últim amente en Man
resa ; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta de Tarrasa, núm, 38, para su des
tino a C u erpo ; com parecerá dentro del 
térm ino de treinta días ante el Juez ins
tructor don Cipriano Lebrero Martínez, 
con destino en el regim iento de Artille
ría Antiaérea, núm. 72, de guarnición en 
Barcelona, calle de Tarragona, 98.

2.194

674
CANO CATALAN, A nton io: h ijo  da

Manuel y de Isabel, natural de Albace
te, de veintiún años de edad, y cuya3 
señas personales son : estatura. 1,677 me
tros, dom iciliado últimamente en el ba
rrio San Antón, 13. cuadras; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a ia Caja de Recluta núm. 35, 
para su destino a C u erp o ; com parecerá 
dentro del término de treinta días en ia 
citada Caja ante el Juez instructor don 
Juan Montes Montes, Com andante d e # 
Artillería. „

2.252
575

CALDERON FERNANDEZ, Francisco;'* 
h ijo  de Francisco y  de Teresa, naturai do 
Albacete, de veintiún años, y cuyas se
ñas personales s o n : estatura. 1,672 me
tros, de Seguros, casado, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz agui
leña, barba poblada, boca regular y color 
sano, dom iciliado últimamente en calle 
Arenal. 4, A lbacete ; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 35. para su des
tino a Cuerpo; com parecerá dentro del 
término de treinta días en la Caja de 
Recluta núm 35. ante el Juez instructor 
don Juan Montes Montes, Com andanta 
de Artillería.

2.253
J u zg a d o s  C iv il e s

67G
CAM POS Y A G úu , Cesáreo; de 32 años, 

natural de Manzanares, viudo, mecánico, 
que tuvo su último dom icilio en esta villa, 
calle San Eugenio, numero 10, y cuyo ac
tual paradero se desconoce; procesado en 
causa 183 de 1946, por sustracción; com 
parecerá en el término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción .de Getafe. pu
ra constituirse en prisión.

4.543.
• . 577

FUSTER A LO N bo, Justo; h ijo  de Jus
to y de M agdalena; que tuvo su dom icilio 
en Cham arun de la Rosa, calle del Arro
yo, número 17; procesado en sumario 303 
de 1933, por falsedad y estafa; com pare
cerá ante el Juzgado de Instrucción de 
G etafe al objeto de constituirse en pri
sión.

4.473.
578

FERRERAS A ZQ rK A , Jorge; que tuvo 
su dom icilio en el pueblo de Cubas, de 
esta provincia; posteriormente en Puente 
dé Vallecas, calle San Diego, número 58, 
y en la actualidad en Bilbao, cuyas de
más circunstancias se desconocen: pro
cesado en sumario 193. de 1947, por lesio
nes; com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
G etafe para constituirse en prisión.

11.218.
579

H URTADO ESP un OSA, Pedro; de 55 
años, casado, natural y vecino de Parla, 
jornalero; procesado en sumario 377 de 
1933, por disparo de arma de fuego, que 
ocasionó la muerte a Josefa Bello y le
siones a su hermano Híginio; com pare
cerá en el térm ino de cinco días ante el 
Juzgado Instructor de G etafe para cons
tituirse en prisión.

10.791.
580

MANSO HERRE i* o .  Juan José; de 23 
años, soltero, electricista, natural de Cas
tellanos de Moriscos (Salam anca), cuyo 
actual dom icilio y paradero se ignora; 
procesado en causa 153 de 1942, por robo; 
comparecerá en el término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de G e
tafe para constituirse en prisión.

9:622.
.681

PARDO VELAZQ uEZ, R afael; dom ici
liado últimamente en Villaverde; proce
sado en sumario 76 de 1944, por delito 
contra la propiedad; com parecerá en el 
térm ino de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de G etafe para consti
tuirse en prisión.

9.713.


